BECAS JOSÉ A. ESTENSSORO 2004 PARA ESTUDIOS DE POSGRADO EN ARGENTINA








La Fundación YPF llama a concurso para otorgar 20 becas de Maestría o Doctorado en instituciones universitarias en Argentina. La duración de cada beca será de dos años, con posibilidad de renovar a dos más de acuerdo a las características del programa a realizar y al solo criterio de la Fundación. 





La Fundación YPF se hará cargo de los traslados de los becarios –en casos que así lo requirieran-  y de sus matrículas. Asimismo, girará una suma fija de $ 1.200 para cubrir los gastos de manutención.





ESPECIALIDADES





La convocatoria está orientada a las disciplinas científicas exactas y naturales, las ingenierías y las tecnológicas, quedando excluidas las propuestas vinculadas a ciencias sociales, humanidades, negocios, administración, salud, derecho, diseño y arte en todas sus expresiones. 








REQUISITOS PARA PARTICIPAR





Ser ciudadano argentino con domicilio real en nuestro país o extranjero con radicación permanente en la Argentina.


Ser graduado en una carrera de no menos de cuatro años de duración.


Haber terminado los estudios antes de diciembre de 2003.


Tener un promedio de 7 puntos o más (o su equivalente si la escala fuera distinta de la de 0 a 10), incluyendo los aplazos.


Tener hasta 35 años a la fecha de cierre de la presentación.


Alcanzar el  nivel de idioma solicitado en el posgrado seleccionado.








CONDICIONES GENERALES





La duración de la beca será de dos años, renovable a otros dos (cuatro en total) luego de una evaluación de la Fundación YPF y a su solo criterio. La decisión al respecto será tomada sobre la base de los resultados académicos obtenidos los dos primeros años. Un mal desempeño o el incumplimiento de los requisitos solicitados por la Fundación YPF podrán dar por finalizada la beca antes del período acordado.


La Fundación YPF podrá divulgar el nombre del becario, así como todo lo referente a su trabajo o estudio.


El becario dispondrá de una suma fija mensual de $ 1.200, para gastos de manutención. Los aranceles de estudio se cumplirán de acuerdo con el programa en el cual el becario participe. 


La Fundación YPF se hará cargo del traslado de los becarios cuando ello fuere necesario. En ningún caso se cubrirán gastos de acompañante.


El becario deberá presentar a la Fundación YPF un informe académico semestral en el que dé cuenta de su desempeño durante la beca. Dichos informes deberán mencionar los cursos tomados, las calificaciones obtenidas, la actividad en docencia y la publicación de trabajos.








SOLICITUD DE BECA





1. El formulario deberá completarse con letra clara y legible,  imprimirse en papel tamaño A4, y ser enviada por correo, hasta el 17 de setiembre de 2004, a la Fundación YPF,  Tucumán 744, piso 16, CP 1049, Ciudad de Buenos Aires.





Junto con la solicitud de beca deberá agregarse la fundamentación de la elección del posgrado y una síntesis del plan de estudios escogido.





Por último, deberán adjuntarse la siguiente documentación en tamaño A4:





Curriculum Vitae


fotocopia de DNI


fotocopia de título de grado 


certificado analítico de estudios universitarios


certificado de idioma cuando fuere necesario


dos fotografías 4x4 tipo carnet


dos cartas de apoyo o recomendación de profesores de la especilidad en la que se enmarca el proyecto, indicando cargo, dirección y número de teléfono de cada uno de ellos
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